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bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
esta Orden, la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», deberá soli
citar de la Dirección General de la Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones, presentando un proyecto 
detallado de las mismas.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A.», deberá iniciar la 
conducción de gas natural en el plazo de tres meses contados 
a partir de la fecha en que las Delegaciones del Ministerio de 
Industria en las provincias por las que discurrirán las instala
ciones hayan formalizado el acta de puesta en marcha de dichas 
instalaciones.

Tercera.—En las instalaciones y en su montaje se deberá cum
plir lo establecido en el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de noviembre de 1974, y estas instalaciones debe
rán preverse para responder a los avances tecnológicos en el 
campo del gas y lograr abastecimientos flexibles y seguros.

El cambio de las características del gas conducido o la sus
titución por otro intercambiable, requerirá la autorización de la 
Dirección General de la Energía, de acuerdo con el articulo 8.º, 
apartado c), del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener una correcta con
ducción y suministro de gas y una adecuada conservación de 
las instalaciones, siendo responsable de dicha conservación y 
del funcionamiento de las instalaciones.

Quinta.—En lo relativo a tarifas, precios y contratación, se 
deberá cumplir cuanto dispone el capitulo VI del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de se
tenta y cinco años, contados a partir de la fecha de esta Orden, 
durante el cual la «Empresa Nacional del Gas. S. A.», podrá 
llevar a efecto la conducción de gas mediante el empleo de 
las instalaciones a que se hace referencia, según el proyecto 
presentado. Dichas instalaciones revertirán al Estado al trans
currir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—Las Delegaciones del Ministerio de Industria en las 
provincias por las que discurrirán las instalaciones cuidarán 
del exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas por 
esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, deberán 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, levantarán acta sobre dichos extremos, 
que habrán de remitir seguidamente a la Dirección General de 
lo Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del. Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Regla
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Si no se realizaran las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de las técnicas de conduc
ción de gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mante
nimiento de alguna o algunas de las instalaciones objeto de 
la presente Orden, la «Empresa Nacional del Gas, S, A.», 
podrá solicitar del Ministerio de Industria:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con el mismo plazo de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase 
para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

c) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución de 
los proyectos, salvando las modificaciones precisas para que 
se cumplan las disposiciones vigentes.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—1. La realización de la ingeniería básica y de 
detalle del proyecto necesario para la construcción de las 
instalaciones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto 
en el Decreto 617/1968, de 4 de abril.

A tales efectos, los contratos que a este respecto se esta
blezcan deben presentarse en el Ministerio de Industria para 
su aprobación.

2. En el plazo de seis meses, la Empresa peticionaria pre
sentará las relaciones de equipo nacional, mixto y extranjero, 
debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas por este 
Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación solicitará los cer
tificados de excepción previstos en el artículo 10 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, como requisito previo a la presentación en el Minis
terio de Comercio de las solicitudes de importación correspon
dientes.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, el Reglamento de Recipientes a Presión y 
el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano,

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

23849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración en concreto de utilidad pública y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Re
glamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»,
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: C. T. denominado «Barrio Alto».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Huétor-Santillán.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,592.
Tensión de servicio: 20/25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos..
Aisladores: Cadena de 3 elementos 1.503.
Potencia a transportar: 100 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Colonia del Río.
Tipo: Interior. 
Potencia: 100 KVA. 
Relación de transformación: 25-20 KV. ± 5 por 100/3 por 

398-230 voltios.
el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 939.339 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h)   Referencia: 2.196/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 

por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por «Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir», Ayuntamiento de Huétor-Santi
llán y Compañía Telefónica Nacional de España.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 21 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersman Hurtado.—1.709-14.
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